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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que 

tienen que presentar el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) las personas 
físicas, jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, siempre que realicen en territorio nacional actividades 
empresariales, profesionales o artísticas.  

 
No obstante, se encuentran exentos del IAE, entre otros: 
 

 Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en terr itorio 
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en 

que se desarrolle aquella (artículo 82.1 b) del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales). 

 
 Los siguientes sujetos pasivos (artículo 82.1 c) del Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales): 
 

o Las personas físicas. 
 

o Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y 
las entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios 
inferior a 1.000.000 de euros. 

 

o Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes que 
operen en España mediante establecimiento permanente siempre que 



  

 

 

 

   

 

 

tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 

euros. 
 

Asimismo, el Gobierno ha adoptado numerosas medidas económicas tendentes a 
ayudar a los sectores productivos perjudicados por la pandemia de coronavirus. Las 

citadas medidas aparecen recogidas en los Reales Decretos-leyes aprobados en los 
Consejos de Ministros celebrados desde el inicio de la crisis, que en la fecha en la que 
se elabora esta respuesta han sido convalidados en su totalidad en sucesivos plenos del 

Congreso de los Diputados.  
 

No obstante, el país, al igual que el resto de países, está aún inmerso en la 
batalla contra el COVID-19, un escenario cambiante al que se van adaptando las 

distintas decisiones políticas que el Gobierno está tomando y tomará en un futuro 
inmediato. Medidas que se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la opinión de los 

expertos y en coordinación con el resto de fuerzas políticas, comunidades autónomas, 
agentes sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El objetivo 

prioritario sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la 
recuperación económica. 

 
En el siguiente enlace se puede acceder a las medidas del Ministerio de 

Hacienda ante el estado de alarma por el COVID-19: 
 
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Paginas/COVID19.aspx 
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